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Decreto 1301/1959, de 16 de jul!o (<<Boletin Oficial del Estado»
de 28 de julio). se convoca concurso--oposlción libre para pro-
.- 1& e1tAlda pleZa, con sujeción a las siguientes b8SeS:

Pr1mera.-Pa.:ra partwipar en el concuI'S<H>posiciÓIl se re..
qUiere:

al Ser espafio!.
b) Tener la. edad de dieciocho afias. cumplidos el dla que

finalice el pl6Z0 de adntisión de solicitudes. -
o) Estar en posesión del titulo de Baohlller ElementeJ. en

la- feche de celebración de los exámenes.
d) Carecer de antecedentes petlal~ y no haber sido expul

sado de n1ngOn Cuerpo u Organismo del Estado, Pravmcla o
Munlelpio.

e) No tener defeclo físico. mental o enfermedad que ínca
pacit<l para el desempello del puesto de trebaJo, justl1lcados me
diante reoonocim1ento efectuado por el Médico qUe designe la
Jefatura Prov1nctal de Carreteras.

Siegunda.-Las solicitudes para. participar en el COncurso
opos1.ción se efectuarán mediante inste.ncla. reintegI'6da dirigida
&1 llustrisimo señor Ingeniero Jefe proVinel.al de Carreteras Ge
Ciudad Real, escrita a mano por el interesado~ en la que se
hará constar: Nombre y apellidos, naturaleza. edad. estado civil,
domicilio, profesión u oficio, Empresa o Berv1cio donde estuvo

. colocado y "causas de baja en la misma, manifestando expresa
y deta1lad8mamente qUe reúne todas y cada una de las oon·
dlclones exigidas en esta convocatoria y los méritos que puedan
Q1egarse.

Se reconoce expn!SAIl1ente como mérito la antigüedad en el
Servicio como trabajador 1lJo. con preferencia en funciones del
mismo grupo o especie.lidad profesional, y el haber desempetia.
do competentemente como eventUal o interino, durante _00 pe
riodode tiempo no inferior 6 tres meses, funciones sirnllares
a la plaza objeto de la convocatoria.

Loa ex combatientes, ex cautivos, etc., harán constar esta
circunstancia, acompafiando la doewnentación acreditativa. de
su cualidad.

'1'ercera.-,EiI plazo de presentación de Instancias ....á de
treinta d1as hábiles, conte.dos a partir del s1guíente &- la publi·
caclón de esta convocatoria en el cBolet1n Oficial del Estado».

Cuarta.-Term1nado el plazo de admislón de solic~tudes se
publ!eará en el «Bolettn Oficial del Estado> la relación de ad
mitidos y exchúdoa a 1& práctica de los ejercicios. as1 como la
oomposlelón del TrIbunal que haya de juzgar lOO exámenes y
lug&1', fecka y hora del comienzo de los mismos.

Quinta-Los ejercicios a realizar por los aspirantes versarán,
aeglin el apartado bl del articulo 1Ji del v!gent<l Reglamento de
Pers<meJ. Operarlo, sobre conocimtento de redacción de perles
de aocidentes, confecelón y cálculos de nóminas, altas y be.jas
en los Seguros SOcleJes. partes de obra, correspondencia neee
aarIa para la marcbe. adminlstrati.... o técnica de la obra y,
en general, cuantas funciones a.dm1nistrativas elementales sean
__ para la buena marcha de 1& plaZa """""00-

sexta.-A pr<lPuesta del Tribunal call1Icador, a la vl.sta de
108 exámenes real1zados. esta Jefatura acordará la admisión pro-
VIsIonaI del concursante aprobado, iniciándose el periodo de
prueba de un mes de duración, que det.erm1Ra el articulo 28 del
e1tado Reg!&mento, durant<l el cual el asplnmt<l percibirá la
retribución correspondiente a la categoría y habrá de presentar
los documentos acreditativos de reunir las condiciones exigidas
en la presente convocatoria. CUYa falta producirá la anuI6ción
de 1& admisión.

Séptlma.-Los documentos qUe habrá de presentar durante
el periodo de prueba son loa s1gulentos:

1. CertiflcBdo en extracto de acta de ne.eimienro.
2. Certificado de penales.
3. Declaración jurada. de no haber sido expulsado de· otros

Cuerpos u Organismos del Estado, Provincia o Município~
4. Certificado médico oficial.
S. Certificado de buena conducta, expedido por la Autoridad

compet<ln.te.
6. Libro de fe.m1l1a o declaración de su situación famUiar.
'1. Documento de asLstencie de la Seguridad SOCial, si lo

tuviere.

Octava.-Una vez transcUTrido el período de prueba con
aprovechamiento y, aprobada por la SubseCretaria del Depar
tamento 18 propuesta de admisión, el aspirante quedará admi
tido definitivamente.

Ciudad ReeJ.. 24 de febrero de 1971_El Ingeniero Jefe.
1.l22-.E.

BESOLUCION -de la Junta del Puerto Ji Ría de
Pontevedra por la que se hace pública la lista
provisional de aspirantes admitidos y ex~l¡¡idos a
la op<,>sIclón para la provisión de dos plazas de
Oficial de segunda administrativo, tlacantes en la
pümtflla de esta Junta.

En emnp!lmIento de lo dispuesto en la base se_ de la
convocator1& Ce 1& 'oposición resefíad.a en el encabezamiento.,
que fUé anunelada en el cBoletln OIleIal del Estado> número 16,

del 19 de enero de 1971,· Be hace pÚblica la lista provisional de
aspirantes admitidos y excluidos a: la misma•

Aspirantt!$ admitid08

D.a- Elvira santos Pena.
D.f' Carmen Vázquez Díaz.
D. Manuel Dapens. Landfn.
D," Celia del Cannen Fariñas Vidal.
D. Francisco Dávila Canal.
D. José Ramón Solla Martínez.
D. José E. Ch1danes RodT'1guez.
D. Carlos Antonio Diaz Gonzálcz.
D. Luis Alberto González Martínez.
D. José Carlos Grangel Rodífio.
D.· Aurora Ocampo Portilla.

Aspirantes excluidos

Ninguno.

Los interesados podrán presentar sus reclamaciones contra
la presente resolución en el plazo de quince (5) días hábiles.
contados a :partir del siguiente al de su pub'icacbn en el
«Boletín Oficlal del Estado».

Ponteved'ra, 26 de lebrero de 1971.-El Presidenl:e: Ce-"áreo
Novoa Valencia.-EJ Secretario-Contador accidental, Gilt>er<.o
Vázquez A'Cuña.-1.452~A.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCION de la Dirección General de Archivos
y Bibliotecas por la que se anuncia un nuevo con·
curso .de traslado entre funcionarios del Cuerpo
Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos.

Resuelto por Orden M1nisterial de 17 de los corrientes el con·
curso de traslado entre funcionarios del Cuerpo Auxiliar de Ar
chivos. Bibliotecas y Museos, que fué anunciado en el «Boletín
Oficial del Estado» de 23 del p~o mES de enero y habiéndose
~~do nuevas vacantes con posterioridad. a dicha convoca·

Esta Dirección General ha. tenido a bien disponer que se
anuncien a nuevo concurso de traslado, entre funcionarios del
citado Cuerpo Auxiliar de Archivos, Bibliotecas y Museos, las
resultas del concurso anterior y las tres producidas posterior
mente, cuya relación es la siguiente:

León.--Se1:vicio de Bibliotecas: Una..
Madrid.-Archh'O de ls DirecciÓIl Oeneral del Tesoro y Pre

supuestos: Una.
Madrid.-Instituto BibIiogrMico IDspánico: Una.
Alcalá de Henares (Madridl.-Archivo Genera! de la- Ad..ni-

nistraoiórl: Una..
Salarnanca..-Biblioteea- de la Universidarl: Una.
Borta.-8erVlcio de Bibliotecas: Una.
Toledo._Museo de Santa. Cruz y Arqueológico: Una.
Valladolid.-Bibl1oteca de la Universidad: Una.
ZM'agozs.-Biblioteca de la Universidad: Una.

El plazo de presentación de instancias será de quince~ días
hábiles, te contar del siguiente a la publicacián de esta convoca·
toria en el «Boletín· Oficial del Estado».

Las solicitudes, dirigidas al Director general de Archivos y
BibUotecas,. habrán de ser presentadas o enviadas al Registro
del Ministerio, por conducto y con informe del Director del
centro a que pertenezcan. Asimismo. podrán enviarse por correo
en 191 forma qUe determina el articulo 66 de la Ley de Procedi·
miento Administrativo. de 17 de julio de 1958, y siempre aoom·
pafiadas de hoja de servicios y de los documentos que consideren
necesarios para acreditar los méritos que los interesados deseen
alegar.

La. Sección de Servicios Generales facilitará los impresos
de las hojas de servicios que le sean solicitados.

Los peticionarios habrán de consignar al margen de sus ins-
tancias, por orden de ,preferencia, las vacantes que pretendan.

Lo que comunioo a V. S.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de febrero de 1971.-EI Director general, Luis 8án

chez Belda.

Sr. Jefe de la Sección de Servicios Generales..


